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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

Sala Mixta de Decisión 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado:  050012200000202100045 

Asunto:  Conflicto de competencia 

Proponente: Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Itagüí 

Colisionado: Juzgado Primero Civil Municipal de Itagüí  

Interlocutorio: No. 17  

Decisión:  Se abstiene de conocer – remite a superior funcional   

 

 

Magistrado Ponente 

Dr. LEONARDO EFRAÍN CERÓN ERASO 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se decide el conflicto de competencia suscitado entre los 

Juzgados Primero de Familia de Oralidad y Primero Civil 

Municipal, ambos de Itagüí, con ocasión de la demanda de 

sucesión intestada presentada, a través de apoderado judicial, 

por la señora Gloria Adisson Montoya Castrillón, donde funge 

como causante su padre, el señor Luis Gustavo Montoya Calle.  
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2. POSICIONES EN CONFLICTO 

 

2.1. JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

 

Luego de haber ordenado la apertura del proceso y haber 

decretado unas medidas cautelares dentro de la sucesión 

intestada, la Juez Primera Penal Municipal de Itagüí señaló no 

ser la competente para continuar con el conocimiento del 

proceso, por considerar que la suma de los bienes relictos 

superaba con creces los 150 smlmv previstos para considerar 

que la sucesión era de menor cuantía. 

 

En consecuencia, dado que el monto de los bienes ascendía a 

321 smlmv, el proceso denotaba en uno de mayor cuantía que 

era del resorte de los Jueces de Familia, motivo por el cual 

ordenó la remisión de las diligencias a esos despachos. 

 

 

2.2. JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ITAGÜÍ 

 

En auto del 10 de junio de 2022, ese despacho judicial señaló 

que de conformidad con el principio de inmutabilidad de la 

competencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, después de haber admitido la demanda, no podía, 

voluntariamente, desprenderse de su competencia, aduciendo 

alteraciones de la cuantía y la coexistencia de sociedades, pues 

al haber avocado el conocimiento del proceso sucesoral y no 

haberlo rechazado y remitido en el momento procesal oportuno 

al Juez que considerara competente, la competencia se radicó 
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en ese despacho, atendiendo al principio de la perpetuatio 

jurisdictionis. 

 

En razón de lo anterior, señaló que el despacho remisor solo 

podía repudiar su competencia en caso de prosperar algún 

cuestionamiento que, por medio de los instrumentos legales, 

propusieran los intervinientes dentro del juicio liquidatorio y no, 

como lo hizo, de forma oficiosa.  

 

En consecuencia, rechazó la competencia para conocer de ese 

asunto y ordenó la remisión del expediente a esta Corporación 

para que dirimiera el conflicto suscitado.  

 

 

3. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

 

Seria del caso que la Sala mixta acometiera el conocimiento del 

asunto y entrar a desentrabar el conflicto de competencia 

suscitado entre los Juzgados colisionantes, de no ser porque se 

avizora una falta de competencia para conocer del presente 

asunto. 

 

En efecto, el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 señaló: 

 

ARTÍCULO 18. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los conflictos 

de competencia que se susciten entre autoridades de la 

jurisdicción ordinaria que tengan distinta especialidad 

jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán 

resueltos por la Corte Suprema de Justicia en la respectiva Sala 

de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de 
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superior funcional de las autoridades en conflicto, y en cualquier 

otro evento por la Sala Plena de la Corporación. 

 

Los conflictos de la misma naturaleza que se presenten 

entre autoridades de igual o diferente categoría y 

pertenecientes al mismo Distrito, serán resueltos por el 

mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas 

integradas del modo que señale el reglamento interno de la 

Corporación. – negrillas propias de la Sala –  

 

Por lo anterior, podría pensarse que el conflicto de competencias 

aquí señalado seria del resorte de la Sala Mixta, por presentarse 

entre un Juzgado Civil Municipal y otro de Familia, pero ello no 

es del todo acertado, dado que en este asunto en particular 

ambos despachos judiciales tienen un superior funcional 

común. 

 

 

En efecto, el Código General del Proceso ha previsto que las 

demandas de sucesión de menor cuantía son de competencia de 

los Juzgados Civiles Municipales y que su segunda instancia es 

del resorte de los Juzgados de familia. 

 

 

Así mismo, la obra en cita en el numeral 3 del canon 32, señaló 

que es competencia de las Salas Especializadas de Familia de 

los Tribunales Superiores el acometimiento de los recursos de 

revisión promovidos contra las decisiones que, en materia de 

familia, emitieran los juzgados civiles, sin distingo de categoría. 
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Por lo anterior, nítido refulge, entonces, que ambos despachos 

colisionantes comparten a la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Medellín como superior funcional común para 

asuntos sucesorales que sean puestos a su conocimiento. 

 

Dado lo anterior y de conformidad con lo señalado en el canon 

139 del C.G.P. este asunto debió ser remitido para su 

conocimiento a esa Sala Especializada, dado que es ese el 

superior funcional común a quien le correspondería dirimir el 

conflicto de competencia generado entre los Juzgados de Itagüí. 

 

En consecuencia, sin necesidad de mayores consideraciones al 

respecto, se ordena la remisión inmediata de las diligencias a la 

Sala de Familia del Tribunal Superior de Medellín, para que 

se le imprima el trámite de rigor al presente asunto.   

 

Por causa de lo expuesto y en vista de que la Sala considera 

que providencias como la presente deben ser suscritas 

únicamente por el Magistrado Ponente, acorde con lo previsto 

en el artículo 35 de la Ley 1564 de 2012, el suscrito 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

4. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR de forma inmediata las presentes 

diligencias a la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Medellín  para que proceda a dirimir el conflicto negativo de 
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competencia suscitado entre los Juzgados Primero Civil 

Municipal y Primero de Familia de Oralidad ambos de Itagüí, 

Antioquia, de conformidad con lo expuesto en este proveído.  

 

SEGUNDO: Entérese de la presente decisión a los Juzgados 

involucrados en la presente colisión de competencia. 

 

 

CÚMPLASE Y DEVUÉLVASE  

 

 

 

LEONARDO EFRAÍN CERÓN ERASO 

Magistrado-Sala Penal 

 

 

 
 
 


